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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0516-CU-2016  

Huancayo, 	AP',), 21116 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo II de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre 
Contenido-La presente Ley regula las actuaciones de la función administrativa del Estado y el 
procedimiento administrativo común desarrollados en las entidades; 

Que, el Artículo IV de la Ley N° 27444, sobre principios del procedimiento precisa: Principio de 
impulso de oficio-Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la 
realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución 
de las cuestiones necesarias; 

Que, mediante Resolución N° 0409-CU-2016 de fecha 07 de abril 2016, se resuelve aprobar el 
Reglamento para nominación de docentes extraordinarios de la UNCP; 

Que, en la referencia se ha considerado "Visto, el Oficio N° 0103-2016-VRAC-UNCP del 25 de 
enero 2016, a través el cual la Vicerrectora Académica, remite Reglamento de licencia por 
estudios con goce de haber y apoyo económico por estudios de posgrado a personal docente de 
la UNCP"; debiendo ser Reglamento para nominación de docentes extraordinarios de la UNCP; 

Que, el Artículo 201 0  Capítulo I, de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
que dice "El error material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; y 

De conformidad al Artículo 30 inciso u) del Estatuto de la Universidad y a las atribuciones 
conferidos por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° RECTIFICAR la Resolución N° 0409 -CU-2016 de fecha 07 de abril 2016, que aprueba el 

Reglamento para nominación de docentes extraordinarios de la UNCP, en lo que respecta a 
la referencia, debiendo quedar como sigue: 

DICE: 	 Reglamento de licencia por estudios con goce de haber y apoyo económico por 
estudios de posgrado a personal docente de la UNCP 

DEBE DECIR: "Reglamento para nominación de docentes extraordinarios de la UNCP" 

2° QUEDAN vigentes los demás términos de la Resolución N° 0409-CU-2016. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

cc. 	RectoradoNRAC NRI/DGA/OCY Of. Gral Planificación / Of. Gral. Administración Académica I Of. Gral. Personal / Of. Registros Académicos / Asesoría Legal / Oficina de 
Racionalización/Facultades 25 /Archivo ivm. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64

